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 Nº  AMC-0016-2010-EGESUR (SEGUNDA CONVOCATORIA)

BASES
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA 

POR SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA
Nº AMC-0016-2010-EGESUR 
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLES PARA LAS UNIDADES MOVILES DE EGESUR
SEGUNDA CONVOCATORIA 

CAPÍTULO I

GENERALIDADES

1.1
ENTIDAD CONVOCANTE

Nombre: Empresa de Generación Eléctrica del Sur S.A. -  EGESUR
             RUC N°: 20279889208
1.2 DOMICILIO LEGAL

Av. Ejercito S/N, Sector Para Grande, Tacna, Tacna

1.3 OBJETO DE LA CONVOCATORIA

El presente proceso de selección tiene por objeto contratar a la persona natural o jurídica que brinde el SUMINISTRO DE COMBUSTIBLES PARA LAS UNIDADES MOVILES DE EGESUR según las fichas técnicas que forman parte de las presentes bases.
Las propuestas técnica económica de los postores deberá ser obligatoriamente por el lote completo, caso contrario sus propuesta serán desestimadas.
1.4 
CODIGO DE ACUERDO AL LISTADO DE BIENES COMUNES
	ITEM
	DENOMINACIÓN
	CODIGO DE FICHA TÉCNICA

	01
	PETROLEO DIESEL 2
	B172100070001


1.5 
TIPO DE PROCESO Y MODALIDAD DE SELECCIÓN
Adjudicación de Menor Cuantía por Subasta Inversa Electrónica.
1.6 
MODALIDAD DE CONTRATACIÓN
Por la Entidad.
1.7 VALOR REFERENCIAL

El valor referencial asciende a S/. 53 800,00 (Cincuenta y tres mil ochocientos veinte y 00/100 Nuevos Soles), incluido los tributos de Ley y cualquier otro concepto que incida en el costo total del bien. El valor referencial ha sido calculado al mes de mayo de 2010 y se presenta de la siguiente manera.
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Las propuestas que excedan el valor referencial serán devueltas por el Jefe de Logística, teniéndolas por no presentadas.
1.8 
DECREMENTO MÍNIMO
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1.9 EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN

El expediente de contratación fue aprobado mediante documento Nº A-133-2010 el 07/05/2010. 

1.10 FUENTE DE FINANCIAMIENTO

Recursos Propios.

1.11 SISTEMA DE CONTRATACIÓN

El presente proceso se rige por el sistema de Precios unitarios, por relación de Ítems, de acuerdo con lo establecido en el expediente de contratación respectivo.
1.12 
PERIODO DEL SUMINISTRO
El plazo del suministro será por el período de doce (12) meses, contados a partir del día siguiente de la suscripción del contrato.

El contratista es el único responsable ante EGESUR de cumplir con la prestación del servicio contratado, en las condiciones establecidas en las presentes Bases, no pudiendo transferir la responsabilidad a otras entidades o terceros en general.
1.13 ALCANCES DEL REQUERIMIENTO
El requerimiento está definido en el Capítulo III de la presente Sección.

1.14 BASE LEGAL

· Ley N° 28411 - Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto.

· Decreto Legislativo N° 1017 – Aprueba la Ley de Contrataciones del Estado, en adelante la Ley. Y sus modificaciones 
· Decreto Supremo N° 184-2008-EF – Aprueba el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, en adelante el Reglamento. Y sus modificaciones.

· Directivas de OSCE
· Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General.

·   Ley Nº 28015, Ley de Promoción y Formalización de la Pequeña y Microempresa.

· Ley 27806 – Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública

Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias y conexas, de ser el caso.
CAPÍTULO II

DEL PROCESO DE SELECCIÓN

2.1 CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

	ETAPA  DEL PROCESO
	FECHA

	Convocatoria
	El  28/05/2010

	Inscripción de Participantes, Registro y Presentación de Propuestas   
	Del 31/05/2010 al  04/06/2010 hasta las 13:00  horas 

	Apertura de Propuestas y periodo de Lances 
	El 04/06/2010  de 13:01 a 15:01 horas 

	Otorgamiento de la Buena Pro
	04/06/2010


2.2 DE LA CONVOCATORIA
La convocatoria de la Adjudicación de Menor Cuantía por Subasta Inversa Electrónica, se efectuará a través de su publicación en el SEACE, para lo cual se adjuntara las bases administrativas, bajo sanción de nulidad, de acuerdo al artículo 92º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
2.3 INSCRIPCIÒN DE PARTICIPANTES
Para la inscripción como participante, el proveedor deberá tener en cuenta lo siguiente:

a) Declarar la aceptación de las condiciones de uso del Sistema para participar en el proceso de selección por subasta inversa electrónica. Para tales efectos, y con carácter de declaración jurada, deberá aceptar el formulario que le mostrará el Sistema en el SEACE, conteniendo las siguientes estipulaciones:

· Tener conocimiento que el formulario tiene carácter de declaración jurada.

· Conocer lo estipulado en la Ley y el Reglamento en lo referente a la participación en procesos de selección a través del SEACE.
· Conocer la normativa aplicable al proceso.

· Asumir la responsabilidad por la información y documentación remitida en formato digital a través del SEACE.

· Conocer el manual del usuario del Módulo de Transacciones Electrónicas del SEACE.
2.4 REGISTRO DE PROPUESTAS
Los participantes registrarán sus propuestas a través del SEACE, luego de su registro como participante, de acuerdo con las características, formatos y demás condiciones que sean establecidas en las Bases.

Para el Registro de Propuestas, los participantes deberán cumplir con lo siguiente:

1. En los procesos según relación de ítems, el registro se realizará por cada ítem en el que se desea participar, mediante el formulario que se debe completar para tales efectos.
2. Los datos que los participantes deben ingresar en su propuesta son los siguientes:
a. Documentos de Habilitación:

El participante deberá añadir los archivos conteniendo los documentos de habilitación solicitados en el numeral 2.6 de las Bases.

b. Propuesta Económica:
La propuesta económica deberá presentarse en función al valor referencial total del ítem y será utilizada por el Sistema para asignarle el turno de inicio en el periodo de Lances con Agentes Electrónicos. 

Se considerarán como propuestas económicas válidas aquellas que no superen el valor referencial total del ítem consignado en las Bases; de lo contrario, el Sistema las excluirá automáticamente del proceso.
c. Configuración del Agente Electrónico
El participante deberá indicar en el Sistema los siguientes datos: (i) el monto del decremento aplicable al ítem en el que participa, que en ningún caso podrá ser inferior al monto del decremento mínimo establecido en las Bases, y (ii) el precio límite inferior (monto más bajo) que está dispuesto a ofertar por cada ítem.

Mediante estos parámetros el participante podrá programar los lances que realizará automáticamente su agente en el Sistema, durante los Lances con Agentes Electrónicos.

Cuando el participante no configure el Agente Electrónico, el Sistema asumirá que el precio límite inferior es igual a la propuesta económica.
3. El participante deberá registrar los datos de su representante legal en el formulario correspondiente. De  presentarse en consorcio, deberán consignarse los datos del consorcio, incluyendo los del representante legal común.

El participante podrá realizar modificaciones a su propuesta sólo hasta antes de haber confirmado su presentación.
2.5 PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS
Una vez finalizado el registro de su propuesta, el participante podrá presentarla a través del Sistema. Para tal efecto, previamente deberá aceptar con carácter de declaración jurada que:

· Cumple con las condiciones estipuladas en el Artículo 42º del Reglamento;.

· Tiene vigente y habilitada su inscripción en el Registro de Proveedores de Bienes del Registro Nacional de Proveedores

· Los productos ofrecidos cumplen con las especificaciones técnicas y de calidad indicadas en la ficha técnica,  así como todas las condiciones solicitadas en las Bases;

· No ha sobornado ni ejercido presión sobre ningún funcionario con relación al respectivo proceso de selección;

A continuación, el Sistema procederá a solicitarle la confirmación de la presentación de la propuesta para, de hacerse así, generar el respectivo aviso electrónico en la ficha del proceso, indicando que la propuesta ha sido presentada. 

En los procesos según relación de ítems, la presentación de propuestas se efectuará en una sola oportunidad y por todos los ítems registrados.
2.6 DOCUMENTOS DE HABILITACION
Los postores deberán presentar como parte de su propuesta en el sistema un archivo zip, con la siguiente documentación escaneada: 

a) Copia simple del Certificado de inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores, Capítulo de Bienes. 
b) Declaración Jurada de datos del postor.

Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los consorciados - Anexo Nº 02. 

c) 
Declaración Jurada cumpliendo con las especificaciones técnicas y de calidad indicada en la ficha técnica, así como todas las condiciones solicitadas en las Bases, según - Anexo Nº 03.

d) Declaración Jurada simple de acuerdo al Artículo 42º del  Reglamento de la  Ley de Contrataciones del Estado
  - Anexo Nº 04.

e) Promesa Formal de Consorcio, de ser el caso, consignando los integrantes, el representante común, el domicilio común y el porcentaje de participación - Anexo Nº 5.
La promesa formal de consorcio deberá ser suscrita por cada uno de sus integrantes. En caso de no establecerse en la promesa formal de consorcio las obligaciones, se presumirá que los integrantes del consorcio ejecutarán conjuntamente el objeto de convocatoria, por lo cual cada uno de sus integrantes deberá cumplir con los requisitos exigidos en las Bases del proceso. 



Se presume que el representante común del consorcio se encuentra facultado para actuar en nombre y representación del mismo en todos los actos referidos al proceso de selección, suscripción y ejecución del contrato, con amplias y suficientes facultades. 

f) Declaración Jurada de mantener vigente su oferta hasta la suscripción del Contrato - Anexo Nº 06.
g) Copia de la autorización e inscripción en el registro de la Dirección General de  Hidrocarburos para la venta de combustibles valido en la fecha de la presentación de propuestas.

h) Copia de la Póliza de Seguros de Responsabilidad Civil a Terceros vigente a la fecha de presentación de propuestas.

i) Copia del Certificado de calibración emitida por INDECOPI, vigente a la fecha del acto de presentación de propuestas.

j) Copia del Certificado de Seguridad de Establecimiento emitido por Defensa Civil, vigente a la fecha de presentación de propuestas.
NOTA: La omisión de alguno de los documentos enunciados acarreará la descalificación de la propuesta.

Documentación de presentación facultativa:

a) Certificado de inscripción o reinscripción en el Registro de la Micro y Pequeña Empresa -REMYPE, de ser el caso. 

2.7 PROPUESTA ECONOMICA
Los postores deberán presentar como parte de su propuesta  económica en el sistema un archivo, con la siguiente documentación escaneada:

a. El precio ofertado en función al valor referencial establecido en las bases y deberá expresarse hasta con dos (02) decimales. La propuesta económica deberá incluir todos los conceptos a que se refiere el quinto párrafo del Art. 63º del Reglamento de la Ley.
b. Declaración Jurada de Garantía de Seriedad de Oferta, en señal de compromiso de mantener vigente la oferta hasta la suscripción del contrato.
2.8 APERTURA DE PROPUESTAS  Y PERIODO DE LANCES
La etapa de Apertura de Propuestas y Período de Lances consta de los siguientes ciclos consecutivos:
1. Apertura de Propuestas y Lances con Agentes Electrónicos.

2. Mejora de Precios mediante Lances en Línea.
APERTURA DE PROPUESTAS Y LANCES CON AGENTES ELECTRÓNICOS

1. Apertura de Propuestas

El Sistema realizará la apertura de propuestas e iniciará los Lances con Agentes Electrónicos de forma automática, en la fecha y hora señalada para tal efecto en el calendario, y conforme a los valores configurados por el postor en su Agente Electrónico (valor de decremento y el precio límite inferior).

Para tales efectos, el Sistema procesará la información de las propuestas económicas por ítem, determinará las propuestas válidas y las ordenará según el valor total de la oferta, lo que determinará el turno de los lances. Cuando dos (2) o más postores presentan el mismo monto en la propuesta económica, el Sistema efectuará automáticamente un sorteo para establecer el turno de los lances.

2. Lances con Agentes Electrónicos

Los lances se iniciarán con la propuesta económica de menor precio y se desarrollará conforme al siguiente procedimiento: 

· A la propuesta económica de menor precio se le descontará el decremento programado por el postor obteniendo así el “menor precio”.
· Para efectuar el lance del siguiente postor, el Sistema restará al “menor precio” el decremento programado por este postor, pudiendo resultar que:

· El precio obtenido sea mayor o igual que su precio límite inferior, en cuyo caso el Sistema lo registrará como el nuevo “menor precio”.

· El precio obtenido sea menor que su precio límite inferior, en cuyo caso el Sistema registrará su precio límite inferior y lo excluirá de la siguiente ronda.
· El procedimiento continuará de la forma prescrita en el literal anterior con los agentes de las siguientes propuestas económicas, y en rondas sucesivas, hasta que quede sólo una propuesta con posibilidad de participar en la siguiente ronda; en ese momento  la propuesta económica que aún participa será declarada como ganadora de los Lances con Agentes Electrónicos, con lo cual concluirá dicho ciclo.

Durante el desarrollo de los Lances con Agentes Electrónicos, el Sistema registrará el detalle de los lances efectuados en las rondas y el monto de la propuesta ganadora. 

Al concluir el ciclo de Lances con Agentes Electrónicos para todos los ítems del proceso, el  Sistema registrará los resultados finales, los cuales serán considerados como los precios de inicio para el ciclo de Mejora de Precios, quedando abiertos todos los ítems con propuestas válidas para el desarrollo de dicho ciclo.

MEJORA DE PRECIOS MEDIANTE LANCES EN LINEA 

La Mejora de Precios permitirá que los postores cuyas propuestas económicas participaron en los Lances con Agentes Electrónicos puedan mejorar sus precios a través de lances sucesivos a ser realizados en línea.

La Mejora de Precios se desarrollará conforme al siguiente procedimiento:

a.
En la fecha y hora indicadas en la convocatoria, el postor accederá al Módulo de Transacciones Electrónicas del SEACE, ingresando su clave y contraseña asignada por el Registro Nacional de Proveedores.

b.
El postor visualizará la propuesta económica ganadora de los Lances con Agentes Electrónicos (menor precio) y el monto de su propuesta.

c.
El postor podrá mejorar el monto de la propuesta económica de menor precio hasta ese momento y/o mejorar su propia propuesta económica durante el periodo indicado en la convocatoria.

d.
El postor no está obligado a enviar lances inferiores al menor precio vigente a ese momento, pero sus lances deberán ser siempre inferiores a su último precio ofertado.

Cinco (5) minutos antes de la finalización del horario indicado en la convocatoria para efectuar las mejoras de precios, el Sistema enviará una alerta indicando el inicio del cierre aleatorio. La duración del cierre aleatorio será determinada por el Sistema en forma aleatoria, pudiendo variar entre uno (1) a treinta (30) minutos, tiempo durante el cual los postores podrán enviar sus últimos lances.

Cerrado este ciclo no se admitirán más lances en el proceso.
2.9 
DETERMINACION DEL ORDEN DE PRELACION
Una vez culminada la etapa de Apertura de Propuestas y Período de Lances, el Sistema procesará los lances recibidos del ítem o ítems del proceso de selección, ordenando a los postores por cada ítem según el monto de su último lance, estableciendo el orden de prelación de los postores, generando el Acta con el detalle del desarrollo de la etapa de Apertura de Propuestas y Período de Lances, la cual quedará registrada en el Sistema y publicada automáticamente en la respectiva ficha del proceso.

En caso de empate, el Sistema efectuará automáticamente un sorteo para establecer que postor ocupa el  Primer lugar en el orden de prelación.
2.10 
OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO
Una vez publicada el Acta referida en el numeral anterior, el Comité Especial deberá verificar que los postores que han obtenido el primer y el segundo lugar hayan presentado  la documentación exigida por las Bases. Dicha documentación estará accesible a través del Sistema.

En caso que dicha documentación reúna las condiciones requeridas por las Bases, el Comité Especial, otorgará la Buena Pro al postor que ocupa el primer lugar, en caso de que alguna de ellas o ambas no reúnan dichos requisitos, se procederá a descalificarlas y revisar las demás propuestas respetando el orden de prelación.

Para otorgar la Buena Pro a la propuesta de menor precio que reúna las condiciones requeridas en las Bases, el Comité Especial debe verificar la existencia como mínimo de dos (2) propuestas válidas.
2.11 
ACTA DE OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO
El Comité elaborará el Acta del Otorgamiento de la Buena Pro con el resultado de la evaluación de los postores por cada ítem y con el sustento debido en los casos en que los postores sean descalificados. El acta deberá ser publicada en el SEACE el mismo día de otorgada la Buena Pro.
2.12 
CONSENTIMIENTO DEL OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO
Se entenderá que la buena pro ha quedado consentida, si dentro del plazo establecido en el Reglamento de la Ley de Contrataciones ningún participante hubiera interpuesto su recurso de apelación.
2.13 
SOLUCION DE CONTROVERSIAS DURANTE LA FASE DE SELECCIÓN

Las discrepancias que surjan entre la Entidad y los participantes, desde la convocatoria hasta la celebración del contrato inclusive, podrán dar lugar a la interposición del recurso impugnativo, debiendo cumplirse los requisitos, tasas y garantías establecidos en el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

El recurso de impugnativo contra los actos o actuaciones que se produzcan desde la convocatoria hasta el otorgamiento de la Buena Pro, deberá ser interpuesto dentro de los cinco (5) días siguientes de la publicación en el SEACE del Acta de Otorgamiento de la Buena Pro.

Para los actos posteriores al otorgamiento de la Buena Pro, el recurso de impugnativo deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes de haberse tomado conocimiento del acto que se desea impugnar.
2.14 PLAZO Y PROCEDIMIENTO PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO
Una vez que quede consentido o administrativamente firme el otorgamiento de la Buena Pro, los plazos y el procedimiento para suscribir el contrato  se regirán a lo establecido en la Ley de Contrataciones del Estado, de ser el caso.
2.15 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS EN LA EJECUCIÒN CONTRACTUAL
Las controversias que surjan durante la ejecución contractual serán resueltas mediante conciliación y/o arbitraje.

Si las controversias estuvieran referidas a la adecuación que debe existir entre las características del bien presentado por el contratista a la Entidad y las especificaciones técnicas contenidas en la Ficha Técnica respectiva, las partes podrán conciliar en función al dictamen pericial que emita el perito designado de común acuerdo por ellas.
2.16 PLAZO PARA EL PAGO

La Entidad se compromete a efectuar el pago al contratista en un plazo máximo de 10 días calendario de otorgada la conformidad de recepción de la prestación.

2.10
FORMA DE PAGO

Para efectuar el pago se deberá contar con la conformidad por parte del área usuaria.

CAPÍTULO III

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLES PARA LAS UNIDADES MOVILES DE EGESUR
1. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS
Las especificaciones técnicas de los bienes requeridos por EGESUR, se encuentran establecidas en el Anexo Nº 01, de acuerdo a las Fichas Técnicas respectivas aprobadas por el OSCE
2. PRESUNCIÓN DE CUMPLIMIENTO
Se presume que las propuestas presentadas cumplen con los requerimientos mínimos exigidos en las bases.
3.  CONDICIONES BÁSICAS DE CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL
EGESUR requiere seleccionar a un proveedor que suministre:
	


[image: image3.wmf]ITEM

Cantidad

Unidad

DENOMINACION 

1

5000

Galon

PETROLEO DIESEL Nº 2


a) La estación de suministro de combustible estará ubicada en el distrito de Tacna en la ciudad de Tacna, Departamento de Tacna, asimismo deberá contar con Dispensadores Electrónicos y/o Eléctricos con capacidad suficiente por cada tipo de combustible, a fin de garantizar una eficiente y oportuno servicio. Así mismo deben contar con Grupo Electrógeno de Emergencia con la finalidad de no interrumpir el suministro del combustible.
b) El plazo de entrega de los bienes es inmediato.
c) EGESUR requerirá la entrega de combustible de acuerdo a sus necesidades, debiendo efectuar los pedidos mediante un Orden de Pedido de Combustible, firmado por la persona autorizada. El tiempo de entrega del combustible será inmediato, formalizándose cada pedido con la Orden de Crédito emitida por el Contratista.

Tanto la Orden de Pedido, como la Orden de Crédito, deben ser debidamente llenadas y firmadas por el personal que reciba el combustible (EGESUR), como por el personal que lo despache (Contratista).

Los combustibles serán entregados en los Grifos de propiedad del Contratista exclusivamente en los tanque de las unidades móviles de EGESUR y/o el cisterna de EGESUR para el traslado a la CC.HH. Aricota.

La disponibilidad del suministro deberá ser los 365 días del año
d) La atención del suministro de combustible debe ser las 24 horas del día, incluyendo sábados, domingos y feriados.
e)
La Estación de suministro o Grifo deben contar con sistemas de seguridad y control de accidentes e incendios.

3.1 GARANTÍA DEL PRODUCTO
El CONTRATISTA, se compromete a entregar los combustibles en perfectas condiciones, los mismos que deberán cumplir con las especificaciones técnicas (Anexo Nº 1) y se comprometerá a reemplazar libre de todo costo para EGESUR cualquier insumo o parte del mismo que sufra daño o resulte inservible o inadecuado durante el período de garantía propuesto.

EGESUR con la presencia del Contratista, podrá tomar una muestra del combustible suministrado, en cualquier momento, para efectos de verificación de su calidad en laboratorios externos. Si los resultados no concuerdan con la especificaciones técnicas solicitadas, pudiendo el combustible suministrado producir daños en las unidades de EGESUR, el producto será rechazado e informado a OSINERG, aplicándose, además, las penalidades establecidas en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones del Estado.

3.2. SERVICIO POST-VENTA
El CONTRATISTA a la par de otorgar un producto de primera calidad y con las normas internacionales correspondientes, además ofrecerá un servicio Post-Venta que debe constituirse como herramienta fundamental para un adecuado seguimiento de los Combustibles que suministra.

3.3. PRECIO Y FORMA DE PAGO
Los precios ofertados serán ajustados en función a las variaciones porcentuales efectuadas por el gobierno a través de PETROPERU. La forma de pago será mediante liquidaciones mensuales de las cantidades suministradas por la (s) estación (es) de servicio, no debiendo exceder la sumatoria de las cantidades solicitadas mediante las ordenes de pedido.
4. ADMINISTRADOR  DEL CONTRATO

Supervisor de Servicios Generales.

FORMATOS Y ANEXOS

ANEXO 1

FICHAS TECNICAS APROBADAS POR EL OSCE Y PUBLICADAS EN EL SEACE

	


Principio del formulario

Final del formulario

	FICHA TECNICA

	APROBADA


	CARACTERISTICAS GENERALES

	


	Características generales del bien
	

	     Denominacion del Bien
	:
	DIESEL Nº 2

	     Denominacion tecnica
	:
	DIESEL Nº 2

	     Grupo/clase/familia
	:
	COMBUSTIBLES, CARBURANTES Y LUBRICANTES/COMBUSTIBLES Y CARBURANTES/PETROLEO PARA MOTOR

	     Nombre del Bien en el catalogo del SEACE
	:
	PETROLEO DIESEL 2

	     Codigo
	:
	B172100070001

	     Unidades de medida
	:
	Galones

	     Anexos adjuntos
	:
	 

	     Descripcion general
	:
	Existen 2 tipos de Combustible Diesel Nº 2: 

Combustible Diesel Nº 2 Esta clase comprende destilados de menor volatilidad. Estos combustibles se utilizan en motores de alta velocidad, en servicios que implican relativamente altas cargas y velocidades uniformes.

Combustible Diesel Nº 2 especial: Esta clase comprende los gasóleos destilados de menor volatilidad. Estos combustibles se utilizan en motores de alta velocidad que requieren un contenido medio de azufre, elevado número de cetano, en servicios que implican relativamente altas cargas y velocidades uniformes.

	 
	

	Características generales de la Ficha
	

	     Versión
	:
	3

	     Estado
	:
	Aprobada

	     Periodo para recibir sugerencias en el SEACE
	:
	del 04/07/2005 al 18/07/2005

	     Fecha de inscripcion en el SEACE
	:
	24/03/2006 12:36


	CARACTERISTICAS TECNICAS

	


	- Punto de inflamación: Método de Ensayo ASTM D 93. Igualmente se puede usar el Método de Ensayo ASTM D 56 como otra alternativa siempre que el Punto de Inflamación esté por debajo de 93 ºC y que la viscosidad sea menor que 5,5 mm ² /s (cSt) a 40 ºC. Este método de ensayo puede dar resultados ligeramente menores. En caso de diferencia, el Método de Ensayo ASTM D 93es el método de arbitraje. 

- Punto de escurrimiento: Método de Ensayo ASTM D 97. 

- Agua y sedimentos: Métodos de ensayo ASTM D 2709 y ASTM D 1796. 

- Residuo de carbón: Para el Carbón Ramsbottom el método de ensayo ASTM D 524. Si no se contara con el equipo requerido para aplicar este método, se calculará esta propiedad utilizando el Apéndice X1 del Método de Ensayo ASTM D 524 que relaciona el ensayo del Carbón Conradson (Método de Ensayo ASTM D 189) con el Carbón Ramsbottom. Para el Carbón Conradson los métodos de ensayo ASTM D 189 y ASTM D 4530. 

- Cenizas: Método de Ensayo ASTM D 482. 

- Destilación: Método de Ensayo ASTM D 86

- Viscosidad: Método de Ensayo ASTM D 445

- Densidad: Métodos de Ensayo ASTM D 1298 
- Azufre: Métodos de Ensayo ASTM D 129, ASTM D 2622, ASTM D 4294. 
- Corrosión del cobre: Método de ensayo ASTM D 130, prueba de tres horas a 50 ºC. 

- Número de cetano: Método de ensayo ASTM D 613. En caso de no contar con el equipo de este método, se calculará el índice de Cetano con el método de ensayo ASTM D 4737: 96a

* Diesel Nº 2 
---------------
VOLATILIDAD
Destilación min.: --- máx.: ---
90% Recuperado, ºC min.: 282.0 máx.:360.0
Punto de inflamación Pensky Martens, ºC min.: 52,0 máx.: --- 

FLUIDEZ
Viscosidad Cinemática a 40 ºC, sCt min.:1.7 máx.: 4,1
Punto de Escurrimiento ºC (A)min.: --- máx.: +4

COMPOSICION
Número de Cetano (B) min.: 45 máx.: ---
Índice de Cetano min.: 40 máx.: ---
Cenizas % masa min.: --- máx.: 0,010
Residuos de CarbónRamsbottom 10% fondos % masa (D) min.: --- máx.: 0.35
Azufre total % Masa min.: --- máx.: 0.50 (lo que equivale a 5,000 ppm ó 5,000 mg/kg) 

CORROSIVIDAD
Corrosión a la lámina de Cobre, 3h 50 ºC, Nº min.: --- máx.: 3

CONTAMINANTES
Agua y Sedimentos, % Vol. min.: --- máx.: 0,05

* Diesel Nº 2 (especial) 
---------------
VOLATILIDAD
Destilación min.: --- máx.: ---
90% Recuperado, ºC min.: 282.0 máx.:360.0
Punto de inflamación Pensky Martens, ºC min.: 52,0 máx.: ---

FLUIDEZ
Viscosidad Cinemática a 40 ºC, sCt min.:1.9 máx.: 4,1
Punto de Escurrimiento ºC (A) min.: --- máx.: +4

COMPOSICION
Número de Cetano (B) min.: 50 máx.: ---
Índice de Cetano min.: 45 máx.: ---
Cenizas % masa min.: --- máx.: 0,010
Residuos de Carbón Ramsbottom 10% fondos % masa (D) min.: --- máx.: 0.35
Azufre total % Masa min.: --- máx.: 0.05 (lo que equivale a 5,000 ppm ó 5,000 mg/kg)

CORROSIVIDAD
Corrosión a la lámina de Cobre, 3h 50 ºC, Nº min.: --- máx.: 3

CONTAMINANTES
Agua y Sedimentos, % Vol. min.: --- máx.: 0,05

(A) Cuando el cliente lo requiere se determinará el Punto de Niebla o enturbiamiento ASTM D 2500-98a

(B) En caso de no contar con el equipo del Método de Ensayo D 613-95 (Número de Cetano) se calculará el índice de Cetano con el Método de Ensayo ASTM D 4737: 96a

(C) Solamente para combustibles Diesel de rango de número de Cetano entre 56.5 a 60.0 se utilizará el Índice de Cetano ASTM D 976 para calcular el Índice de Cetano.

(D) En caso de no contar con el equipo, se calculará esta propiedad utilizando el Apéndice XI del Método de Ensayo ASTM D524: 97, que relaciona el ensayo de Carbón Conradson (Método de Ensayo ASTM D 189: 97) con el Carbón Ramsbottom. 

* Estos requisitos están conforme a la Ley N.° 28694, Ley que regula el contenido de azufre en el combustible Diesel, publicado el 22 de marzo de 2006 y el Decreto Supremo N.º 041-2005-EM, Decreto Supremo que aprueba el cronograma de reducción progresiva del contenido de Azufre en el 
combustible Diesel, publicado el 14 de Octubre de 2005.


	REQUISITOS

	


	· POR PARTE DE LA ENTIDAD 
Sólo aquellas entidades que sean 

A.-Consumidor Directo con Instalación Fija 
---------------------------------------------------
(Capacidad mínima de almacenamiento de 1m3 ó 264.17 gl.). 
*Constancia de DGH (De la instalación o tanques donde se recibirá y almacenará el Diesel N° 2).
La referida constancia, y el Informe Técnico Favorable del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía (OSINERG).

*La Entidad deberá hacer uso del Sistema de Control de Órdenes de Pedido (SCOP), que es la plataforma de información de las Órdenes de Pedido de Combustibles, a través de la base de datos de OSINERG, en ella se deberán declarar los despachos que permitan el seguimiento y la conciliación diaria entre las Órdenes de Pedido registradas y las Órdenes de despacho del operador, según RESOLUCION OSINERG N° 048-2003-OS/CD.

B.-Consumidor Directo con Instalación Móvil
-----------------------------------------------------
*Inscripción en la DGH (La autorización e inscripción, deben estar vigentes no se requiere el Informe Técnico Favorable de OSINERG).

*La Entidad deberá hacer uso del Sistema de Control de Órdenes de Pedido (SCOP), que es la plataforma de información de las Órdenes de Pedido de Combustibles, a través de la base de datos de OSINERG, en ella se deberán declarar los despachos que permitan el seguimiento y la conciliación diaria entre las Órdenes de Pedido registradas y las Órdenes de despacho del operador, según RESOLUCION OSINERG N° 048-2003-OS/CD


· POR PARTE DEL POSTOR 
Sólo aquellas postores que sean 

A.-Distribuidores Mayoristas
----------------------------------
*Constancia de DGH (A nombre de la empresa o postor del proceso de selección, con Constancia de Registro vigente, con autorización a comercializar el DIESEL N° 2, descrito en la Constancia).

*La Entidad deberá hacer uso del Sistema de Control de Órdenes de Pedido (SCOP), que es la plataforma de información de las Órdenes de Pedido de Combustibles, a través de la base de datos de OSINERG, en ella se deberán declarar los despachos que permitan el seguimiento y la conciliación diaria entre las Órdenes de Pedido registradas y las Órdenes de despacho del operador, según RESOLUCION OSINERG N° 048-2003-OS/CD.

B.-Distribuidores Minoristas
---------------------------------
*Constancia de DGH (A nombre de la empresa o postor del proceso de selección, con Constancia de Registro vigente, con autorización a comercializar el DIESEL N° 2, descrito en la Constancia, con suficiente capacidad total de galones para abastecer, con registro de camiones tanque y cisternas, con Informe Técnico Favorable de OSINERG)

NOTA : El volumen máximo que podrá vender de DIESEL N° 2, por cliente (Entidad Pública), en forma mensual no excederá de 113,56 m3 (30,000 galones), según Decreto Supremo 045-2005 EM, Modificación al Reglamento de Comercialización del Subsector de Hidrocarburos. 

*La Entidad deberá hacer uso del Sistema de Control de Órdenes de Pedido (SCOP), que es la plataforma de información de las Órdenes de Pedido de Combustibles, a través de la base de datos de OSINERG, en ella se deberán declarar los despachos que permitan el seguimiento y la conciliación diaria entre las Órdenes de Pedido registradas y las Órdenes de despacho del operado, según RESOLUCION OSINERG N° 048-2003-OS/CD.

C.-Grifos 
-----------
*Constancia de DGH (A nombre de la empresa o postor del proceso de selección, con Constancia de Registro vigente, con autorización a comercializar el DIESEL N° 2, descrito en la Constancia, con suficiente capacidad total de galones para abastecer, especificación del tipo de establecimiento, con Informe Técnico Favorable de OSINERG)

*La Entidad deberá hacer uso del Sistema de Control de Órdenes de Pedido (SCOP), que es la plataforma de información de las Órdenes de Pedido de Combustibles, a través de la base de datos de OSINERG, en ella se deberán declarar los despachos que permitan el seguimiento y la conciliación diaria entre las Órdenes de Pedido registradas y las Órdenes de despacho del operador, según RESOLUCION OSINERG N° 048-2003-OS/CD.


	EXIGIR CERTIFICACIÓN

	


	Opcional



	OTRAS ESPECIFICACIONES

	


	La presente ficha ha sido modificada de acuerdo a la recomendación en la evaluación técnica que realizó SNOASC.


ANEXO N° 02
	DECLARACION JURADA DE DATOS DEL POSTOR 


Señores

JEFE  DE LOGISTICA 

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA POR SUBASTA INVERSA ELECTRONICA Nº AMC-0016-2010-EGESUR 

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLES PARA LAS UNIDADES MOVILES DE EGESUR
(SEGUNDA CONVOCATORIA)

Presente.-

El que se suscribe, ……………………. (o representante Legal de  ..................), identificado con DNI Nº ................., R.U.C. Nº ............., con poder inscrito en la localidad de ................ en la Ficha Nº ............ Asiento Nº ..........., DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información de mi representada se sujeta a la verdad:

	Nombre o Razón Social
	

	Domicilio Legal
	

	RUC
	
	Teléfono
	
	Fax
	


Autorización Municipal

	
Municipalidad
	Nº de Licencia de Funcionamiento
	Fecha

	
	
	


Ciudad y fecha, ……………………………

	..........................................................

Firma y sello del Representante Legal

Nombre / Razón social del postor


(*) Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los consorciados.

ANEXO N° 03
DECLARACION JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS ESTABLECIDAS EN LAS FICHAS TECNICAS Y DE LAS CONDICIONES BASICAS DE CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL
Señores

JEFE DE LOGISTICA 

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA POR SUBASTA INVERSA ELECTRONICA Nº AMC-0016-2010-EGESUR 

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLES PARA LAS UNIDADES MOVILES DE EGESUR
(SEGUNDA CONVOCATORIA)

Presente.-

De nuestra consideración:

El que suscribe, don ……………………………………………………………….., identificado con DNI. Nº ……………………(RUC de la empresa), domiciliado en ……………………… ……………………………………………………………… luego de haber tomado conocimiento del contenido de las Bases de la ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTIA  POR SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA Nº AMC-0016-2010-EGESUR para el SUMINISTRO DE COMBUSTIBLES PARA LAS UNIDADES MOVILES DE EGESUR, DECLARO BAJO JURAMENTO que el bien o los bienes ofertados cumplen con las especificaciones técnicas señaladas en el Anexo Nº 01 de las presentes Bases Administrativas, así como en caso de ganar la Buena Pro, ejecutar el suministro de acuerdo a las especificaciones adicionales y condiciones básicas de cumplimiento contractual que forman parte integrante de las Bases.
En ese sentido, me comprometo a entregar los bienes con las características, en la forma y plazo especificados en las Bases.

Ciudad y fecha, ……………………………

…….………………………….…………………..

Firma y sello del representante legal

Nombre / Razón social del postor

Nota: Adicionalmente, puede requerirse la presentación de otros documentos para acreditar el cumplimiento de los Requerimientos técnicos mínimos, conforme a lo señalado en el contenido del sobre técnico.

ANEXO N° 04
DECLARACIÓN JURADA

(ART. 42º DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO)

Señores

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA POR SUBASTA INVERSA ELECTRONICA Nº AMC-0016-2010-EGESUR 

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLES PARA LAS UNIDADES MOVILES DE EGESUR
(SEGUNDA CONVOCATORIA)

Presente.-

De nuestra consideración:

El que suscribe …………….. (o representante legal de …………..), identificado con DNI Nº ................,  con RUC Nº ……………, domiciliado en .........................................., que se presenta como postor de la ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA POR SUBASTA INVERSA ELECTRONICA Nº AMC-0016-2010-EGESUR SUMINISTRO DE COMBUSTIBLES PARA LAS UNIDADES MOVILES DE EGESUR
……………………. declaro bajo juramento: 

1. No tengo impedimento para participar en el proceso de selección ni para contratar con el Estado, conforme al artículo 10º de la Ley.

2. Conozco, acepto y me someto a las Bases, condiciones y procedimientos del proceso de selección;

3. Soy responsable de la veracidad de los documentos e información que presento para efectos del presente proceso de selección;

4. Me comprometo a mantener mi oferta durante el proceso de selección y a suscribir el contrato en caso de resultar favorecido con la Buena Pro; y

5.  Conozco las sanciones contenidas en la Ley y su Reglamento, así como en la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

Ciudad y fecha, ……………………………

………………………….………………………..

Firma y sello del representante legal

Nombre / Razón social del postor

ANEXO N° 05
PROMESA FORMAL DE CONSORCIO

(Sólo para el caso en que un consorcio se presente como postor)

Señores

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA POR SUBASTA INVERSA ELECTRONICA Nº AMC-0016-2010-EGESUR 

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLES PARA LAS UNIDADES MOVILES DE EGESUR
(SEGUNDA CONVOCATORIA)
Presente.-

De nuestra consideración,

Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable durante el lapso que dure el proceso de selección, para presentar una propuesta conjunta en la ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA POR SUBASTA INVERSA ELECTRONICA Nº AMC-0016-2010-EGESUR 

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLES PARA LAS UNIDADES MOVILES DE EGESUR, responsabilizándonos solidariamente por todas las acciones y omisiones que provengan del citado proceso.

Asimismo, en caso de obtener la buena pro, nos comprometemos a formalizar el contrato de consorcio, de conformidad con lo establecido por el artículo 141º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

Designamos al Sr. ..................................................................................., identificado con D.N.I. Nº…………………….. como representante legal común del Consorcio, para efectos de participar en todas las etapas del proceso de selección y formalizar la contratación correspondiente. Adicionalmente, fijamos nuestro domicilio legal común en.........................................

OBLIGACIONES DE ……..:




% Participación

OBLIGACIONES DE ……:




% Participación

Ciudad y fecha, ……………………………


…………………………………………..                                    …..………………………………….

Nombre, firma, sello y DNI del



Nombre, firma, sello y DNI del

Representante Legal empresa 1



Representante Legal empresa 2

ANEXO Nº 06
DECLARACIÓN JURADA DE SERIEDAD OFERTA
Señores

JEFE DE LOGISTICA 

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA POR SUBASTA INVERSA ELECTRONICA Nº AMC-0016-2010-EGESUR 

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLES PARA LAS UNIDADES MOVILES DE EGESUR
(SEGUNDA CONVOCATORIA)

Presente.-

Mediante el presente declaramos ante la Empresa de Generación Eléctrica del Sur S.A. – EGESUR, nuestro compromiso de mantener vigente nuestra Oferta hasta la suscripción del Contrato, conforme señala el artículo 157º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 184-2008-EF.

Ciudad y fecha, ……………………………

……………………………………………………………..

Firma, Nombre/ Razón Social del postor

ANEXO 07

PROFORMA DEL CONTRATO

Conste por el presente documento el Contrato de Suministro de Combustible que celebran de una parte la EMPRESA DE GENERACIÓN ELÉCTRICA DEL SUR S.A., con R.U.C. Nº 20279889208, con domicilio en Av. Ejército s/n – Para Grande, debidamente representada por su Gerente General ___________________, identificado con D.N.I. 00406635, a quien en adelante se le denominará EGESUR; y de la otra parte la empresa ______________________, con R.U.C. Nº _______________, con domicilio legal en _____________________, debidamente representada por su Gerente General   _________________, identificado con D.N.I. Nº ____________,  a quien en adelante se le denominará EL CONTRATISTA, bajo los términos y cláusulas  siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA: 
ANTECEDENTES

EGESUR convocó al proceso de selección de ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA POR SUBASTA INVERSA ELECTRONICA Nº AMC-0016-2010-EGESUR, SUMINISTRO DE COMBUSTIBLES PARA LAS UNIDADES MOVILES DE EGESUR, con el objeto de contratar el suministro de combustible para los vehículos de propiedad de EGESUR, resultando favorecida con el otorgamiento de la Buena Pro, la empresa ….. , a quien en adelante se le denominará EL CONTRATISTA.   

CLÁUSULA SEGUNDA: 
OBJETO DEL CONTRATO

Por medio del presente, EL CONTRATISTA se obliga a suministrar combustible, en forma mensual a los vehículos de propiedad de EGESUR, de acuerdo con el siguiente detalle:

	Ítem
	Descripción
	Cantidad
	Unidad Medida
	Precio Unitario (S/.)
	Precio Total  (S/.)

	01
	Petróleo Diesel Nº2
	
	GAL
	
	

	Total S/.
	


Por sistemas de  Adquisición a precio unitario y financiado con recurso propios

CLÁUSULA TERCERA:
PLAZO DEL CONTRATO

El presente contrato tendrá una vigencia de un año contado a partir del día siguiente de la fecha de suscripción del presente contrato.

CLÁUSULA CUARTA:
OBLIGACIONES DE LAS PARTES

EL CONTRATISTA se obliga a suministrar combustible a los vehículos de EGESUR, en el plazo, lugar, forma y según las condiciones básicas de cumplimiento contractual establecidas en el Capitulo III de las Bases Administrativas de la ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA POR SUBASTA INVERSA ELECTRONICA Nº AMC-0016-2010-EGESUR.

EGESUR se obliga a abonar a EL CONTRATISTA el monto resultante de la liquidación mensual que éste presente, previa conformidad del servicio.  

CLÁUSULA QUINTA:
FORMA DE PAGO

Para efectuar el pago del suministro a EL CONTRATISTA, la Oficina de Administración de EGESUR previamente verificará las Órdenes de Suministro y los Vales de Consumo con la liquidación realizada por EL CONTRATISTA. El pago se efectuará a los 10 días hábiles de presentada la factura correspondiente.

CLÁUSULA SEXTA:
REAJUSTE DE LOS PRECIOS 

EGESUR y EL CONTRATISTA acuerdan reajustar los precios en función a las variaciones porcentuales que fueran efectuadas por el Gobierno Central a través de PETROPERU.

CLÁUSULA SÉTIMA: 
MODALIDAD DEL SUMINISTRO

La entrega del combustible se efectuará contra la presentación de “Órdenes de Pedido de Combustible” emitidas por EGESUR, que consignaran claramente el Nº de Placa de la unidad y que deberán contar con el Vº Bº del personal autorizado. 

Por ninguna razón EL CONTRATISTA, despachará combustible sin la presentación de una “Orden de Pedido de Combustible” debidamente suscrita por el funcionario autorizado.

CLÁUSULA OCTAVA:
 PENALIDAD

9.1. Por demora en la entrega: 

Si los bienes adquiridos  no son entregados por EL CONTRATISTA, dentro del plazo previsto, éste pagará a EGESUR una penalidad calculada en base a lo siguiente formula, por cada día calendario de retraso injustificado, hasta alcanzar el 10% del monto total del contrato.  En caso que se llegase a cumplir el monto máximo de la penalidad por mora la entidad podrá resolver el contrato por incumplimiento.

Penalidad Diaria = 0.10 x Monto del Contrato



  F x Plazo en Días

Donde F tendrá los siguientes valores:

· Para plazos menores o iguales a 60 días:
F = 0.40

· Para plazos mayores
a 60 días:

F = 0.25

CLÁUSULA NOVENA: 
RESOLUCIÓN DEL CONTRATO

10.1. Resolución del Contrato por Incumplimiento

En aplicación del literal c) del Artículo 41º del TUO de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, en caso de incumplimiento por parte de EL CONTRATISTA de alguna de sus obligaciones, que haya sido previamente observada por EGESUR, esta última podrá resolver el Contrato, en forma total o parcial, mediante la remisión por vía notarial de la resolución de la Gerencia General de EGESUR, en la que se manifieste esta decisión y el motivo que la justifica; quedando resuelto el Contrato de pleno derecho, a partir de la recepción de dicha comunicación por EL CONTRATISTA,  a quien le asiste el mismo derecho, por incumplimiento de EGESUR de sus obligaciones esenciales, siempre que la haya emplazado mediante carta notarial y ésta no haya subsanado su incumplimiento. 

10.2.  Resolución por mutuo acuerdo, caso fortuito o fuerza mayor

En aplicación del Artículo 45º de la Ley, entre otros, las partes podrán resolver el Contrato de mutuo acuerdo por causas no atribuibles a éstas o por caso fortuito o de fuerza mayor estableciendo los términos de la resolución.

CLÁUSULA DÉCIMO:
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Las controversias que surjan entre las partes sobre la ejecución, interpretación, resolución, inexistencia, ineficacia o invalidez del contrato, se resolverán mediante conciliación y/o arbitraje, según el acuerdo de las partes, debiendo solicitarse el inicio de estos procedimientos en cualquier momento anterior a la culminación del contrato. Este plazo es de caducidad.

Si la conciliación concluye con un acuerdo parcial o sin acuerdo, las partes deberán someter a arbitraje las diferencias no resueltas.

El arbitraje será de derecho y será resuelto por un Tribunal Arbitral, el mismo que podrá ser unipersonal o colegiado. La designación de los árbitros y demás aspectos de la composición del Tribunal Arbitral serán regulados en el Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA:
DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO

EGESUR supervisará la adecuada ejecución del presente contrato por medio de ___________, quién se encargará de administrar el contrato y coordinar con la Gerencia General y demás áreas la atención de los requerimientos del CONTRATISTA.

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA:
DOCUMENTOS DEL CONTRATO

Forman parte del presente contrato los siguientes documentos:

1. Bases Integradas de la Adjudicación Directa Selectiva por Subasta Inversa Nº 0006-2008-EGESUR.

2. Propuesta Técnico Económica del Contratista.

3. Carta Fianza

En señal de aceptación y de conformidad con el contenido del presente, las partes suscriben el presente contrato por triplicado, a los ___días del mes de ____ del año 2010.

EGESUR





EL CONTRATISTA










� En este documento se encuentra incluida la declaración jurada sobre el compromiso de mantener vigente la oferta del postor hasta la suscripción del contrato, conforme a lo requerido por el artículo 157º del Reglamento.
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